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"2016, Año del Centenario de la Soberana Convención
Revolucionaria en el Estado de More/os 1916-2016"

A'e E Cuernavaca, Mo.:., a 09 de Junio de 2016.
Asunto: Dictameñ-de Exe-nCiónde' la MIW

M.EN D. SAMUEL SOTELO SALGA I ~};1 1-. - 11:..::::.~ 1
COORDINADO NE AL D ' GANOS AUXILIARES! !'-:ORElOS ¡~:~003 - ,;
DE LA FISCA lA GE DEL ESTADO DE MORELOS ''0<' •••c ••.• , I _oc. --= '1
P R E S E N T E. I ; O JUN 016 I

En atención a su oficio número FGEM.MOR.CGOA.345.06"2tll&¡if'e(¡ibi~occon I
fecha nueve de junio de la presente anualidad y de conf01rUid~i:Cwli1~aí.~pª.~st6'Pd~:losICC' 1
artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de MeG~~I£-iclp~ e.lE~o,--_ •
de Morelos, los cuales establecen la atribución de la:~~.Qm.JliiU!!!_~al¡J;8!I~Ora J
Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que inip'1iqüeñ~-actoS""""-
administrativos de carácter general.

fiSIÓN
MORELOS

CEMER
Avenida Río Mayo, número 1100, Plaza El Campanario,

Locak-s 5 y 6, Colonia Vista Hennosa, c.P. 62290
TElS. (01777) 3-12-91-28 Y3-12-90-56

hnp:1/tram! tes.morelos. gob. IllX

cep.- lic. Juan Canos salgado Ponte.- Secretario de Economia del Gobierno elel Estado de Morelos.- Pa .•a su ConOCImiento
M, en D. José Anuar González Cianci Pérez.-Direetor General de legislaCión de la Consejería Juridica.-Mlsmo fin.
Lic.- María Esmeralda CastañOn González.- Subdirectora del Periódico Oficial 'Tierra y libertad".- Mismo fin

•••••..••..Fx~e1ientelMinutario

JFT'IM'"

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "ACUERDO 15/2016 DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS, POR EL QUE SE ESTABLECENLOS LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN
DE CONSTANCIAS DE VERIFICACIÓN DE NO ANTECEDENTES DE ROBO DE
VEHÍCULOS" Y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se
autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto
Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los
particulares. ._~~

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no exl~q\':i1/ob;er~a.cioile.' .-. \(~~)11l
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas;' pq~.,lo ques y
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativ 4 .

. /JJ,oy legal aplicable. 110 JUN20,~ r
Sin más por el momento aprov cho la ocasión para enviarle in cOFdia['saludo y

quedo a sus órden para llevar a c o cualquier aclaración. ",,,(,,,lo" o I BID A

m~~~~~:~ . ~~/' l- f~','~;- .~
@!'!l:W~@nn:}J_t.../'Ali)0/AMENT E ~ i:, f¡~' ~-
D. ' , .' p " 1,,,, "-.', U" 2016 A - '\ ~,,,,,,,!?),,) J 1'1 ::/..f:J ~ t ' •••••.f ••• ''O~,;~h \3IU@i;I-" \ \ ";\"".,:,,--~~\'~~\o(\'\\~
,! \i-=;1lJl C\OM ~:JOSÉ FRANeISCO\TR~UWITZ ECI-!~G!!EEI\~e.C;~c.~~
COORU\I' X\l.:DIRECTOR GENERALDE ~ COMISION E~Me '},.~\b \)

DE MEJORA'REGULATORIJIi ~~~~ ~ ~ ~~'\~~\
.,\~ <¿,~c._~

~c ~¡..\)
o'i\c\Vo ..

~••t\"~~


	00000001

